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INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE OFERTAS DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA AÉREA AUTOPROPULSADA DESTINADA AL DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y JARDINES

El TAG de Contratación del Ajuntament d’Elx, respecto del expediente que se tramita por 
Procedimiento Abierto Simplificado Sumario, para la adjudicación del suministro de una plataforma 
aérea autopropulsada destinada al departamento de parques y jardines, con un presupuesto base de 
licitación de 49.610,00€ IVA 21% incluido, con un único criterio de adjudicación, y un plazo de 
ejecución de 25 semanas, contados a partir de la aceptación de la Resolución de adjudicación por el 
adjudicatario, INFORMA lo siguiente:

PRIMERO. –Que hasta las 14 horas del día 30 de mayo de 2024 (fecha finalización presentación de 
proposiciones), y según consta en la Plataforma de Contratación del Sector Público, a esta licitación 
han concurrido las siguientes empresas:

NIF: B22235519 MECAPLÚS, S.L. Fecha de presentación: 24 de mayo de 2024 a las 12:46:10

NIF: B25680885 Plataformas Autopropulsadas Mecano-Mar Fecha de presentación: 16 de mayo de 
2024 a las 12:21:04

NIF: B54617873 Reveal Maquinaria SL Fecha de presentación: 29 de mayo de 2024 a las 13:40:57

SEGUNDO:  Con fecha 18 de junio de 2024 a las 08:30 horas se procede al descifrado y apertura 
telemática de las ofertas presentadas con el siguiente resultado:

Nº1.-  MECAPLÚS, S.L, ha presentado el Anexo II “Declaración responsable y oferta de criterios 
valorables en cifras o porcentajes” debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente 
ofertando para la ejecución del suministro objeto de este contrato lo siguiente: 

 Un precio de 41.000 Euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 8.610,00 Euros, 
totalizándose la oferta en 49.610,00 Euros. 

Nº 2.-  PLATAFORMAS AUTOPROPULSADAS MECANO-MAR, ha presentado el Anexo II “Declaración 
responsable y oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes” debidamente cumplimentada y 
firmada electrónicamente ofertando para la ejecución del suministro objeto de este contrato lo 
siguiente: 

 Un precio de 39.800 Euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 8.358 Euros, totalizándose 
la oferta en 48.158 Euros. 
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Nº 3.- REVEAL MAQUINARIA, S.L., ha presentado el Anexo II “Declaración responsable y oferta de 
criterios valorables en cifras o porcentajes” debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente 
ofertando para la ejecución del suministro objeto de este contrato lo siguiente: 

 Un precio de 40.850,00 Euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 8.578,50Euros, 
totalizándose la oferta en 49.428,50 Euros. 

TERCERO: A continuación, se procede a la valoración de las ofertas presentadas, según las fórmulas 
establecidas en el apartado 14 del Anexo I del PCAP y que se resumen en la siguiente tabla:

DESCRIPCIÓN:  100 puntos

MERCANTIL IMPORTE PUNTOS

MECAPLÚS, S.L       41.000 € 97  ,07 

PLATAFORMAS AUTOPROPULSADAS 
MECANO-MAR       39.800 € 100,00   

 REVEAL MAQUINARIA, S.L       40.850€ 97,43  

Se comprueba que la oferta formulada por el licitador mejor valorado, PLATAFORMAS 
AUTOPROPULSADAS MECANO-MAR, no está incursa en presunción de temeridad: 

OFERTAS PRESENTADAS

Importe 
Oferta

Importe 
de la Baja

Porcentaje 
de Baja 
sobre 
precio 
base 
licitación

¿Baja Temeraria?

MECAPLÚS, S.L 41.000 0,00 00,000%
No es Baja 
Temeraria

 PLATAFORMAS 
AUTOPROPULSADAS 
MECANO-MAR 39.800 1.200 2,930%

No es Baja 
Temeraria

REVEAL MAQUINARIA, S.L 40.850 150 0,37%
No es Baja 
Temeraria
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Medias calculadas 40.550 450 1,10% 40.550
Media Ofertas 
incluidas

Porcentaje de Baja a partir del cual se considera 
BAJA TEMERARIA e importe de la oferta, en 
valores absolutos, a partir del cual tiene esa 
consideración (Media Aritmética Ofertas 
incluidas menos 10 unidades porcentuales)

10,99% 36.495,00  

Es lo que se informa al órgano de contratación.
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